
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, seis (6) de septiembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Auto de Sustanciación No. 141 

 

 

Medio de Control:  Reparación Directa    

Expediente: 76001-23-31-007-2016-00320-00 

Demandante:  Myriam Fernández Ricaurte y otros 

Demandado: Nación -Rama Judicial -Fiscalía General de la Nación 
jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  
jur.novedades@fiscalia.gov.co  

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

MAGISTRADO PONENTE: EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 13 de diciembre de 20211, CONFIRMÓ la sentencia 

proferida por esta Corporación el 12 de junio de 20202, que NEGÓ las 

pretensiones de la demanda. 

 

Liquídense las costas de ambas instancias. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

Firma electrónica 
EDUARDO ANTONIO LUBO BARROS  

Magistrado 

 
1Folios 953 a 957 / expediente físico  
2 Folios 922 a 932 / expediente físico 
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